
| Francisco de Orellana, 30 de octubre del 2014 
   

BR. RABURO CRUZ DNIAVORGA 
NOTARIO e SEGUNDO         
     

  

Señorita DESLLAGA - ECUADOR 

Juana Mabel Arroyo Hurtado 
Presente 

2014) 22 Lor | 02 le 
De mis consideraciones: | "004641 |             

Por medio del presente documento pongo en su conocimiento que 
la Junta General de Socios de LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
MIXTO “TRANSMONTAÑO”. S. A,, celebrada el día 11 de 
septiembre del 2014, a las 16h00", ha tenido el acierto de designar 
a usted Gerente General de la Compañía por el período estatuario 
de DOS AÑOS a partir de la inscripción de su Nombramiento en el 
Registro Mercantil del Cantón de Francisco de Orellana, provincia 
Orellana, nombramiento que consta en la segunda disposición 
transitoria de la cláusula cuarta de los estatutos de la compañía. 

LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO “TRANSMONTAÑO?”. S. 
A, se constituyo mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Segundo del Cantón Francisco de Orellana (Coca), Dr. Ramiro 
Fernando Cruz Mayorga, el día 29 de octubre del 2014, con 
número de Protocolo 004604. 

Es menester indicar que en su calidad de Gerente General le 
corresponde cumplir con todas las obligaciones atinentes a su 
cargo, de conformidad con los estatutos de la Compañía, sin 
perjuicio de lo que establece la Ley de Compañías. 

Atentamente, 

    

  

   
PRESIDENTE DE '*TRANSMONTAÑO” S. A. 

ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar el cargo de Gerente General 
de LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO “TRANSMONTAÑO?”. 
S. A.. Francisco de Orellana, 30 de octubre del 2014. 
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RECIBIDO.- El día de hoy cinco de noviembre del año dos mil catorce, a las nueve 

horas dos minutos, en una foja útil y a petición verbal se solicita, se lo 

PROTOCOLICE. De todo cuanto doy fe y Certifico 

“ova al 
Dr. Ramiro Fernando Cruz Mayorga 

NOTARIO SEGUNDO DEL CANTÓN FCO. DE ORELLANA 

NOTARIA SEGUNDA DE FRANCISCO DE ORELLANA.- Puerto Francisco de Orellana 

«Cinco de noviembre del año dos mil catorce VISTOS: El documento que antecede, por 

el fondo y por la forma, no contienen causal o impedimento, para que se niegue su 

protocolización, por lo tanto, atendiendo el pedido verbal, procédase a su 

PROTOCOLIZACIÓN, hecho que sea, incorpórese copia del mismo 'a los Protocolos a 

mi cargo y devuélvanse originales a la parte interesada.- CUMPLASE. 

A RO 

Dr. Ramiro Fernando Cruz Mayorga 

NOTARIO SEGUNDO DEL CANTÓN FCO. DE ORELLANA 

    
       

DR. RAMIRO SRUZ MAYORGA 

NOTARIO SEGUNDO 

hornennana - ECUADOR 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON DE FRANCISCO DE ORELLANA.- En la Ciudad de 

Puerto Francisco de Orellana, Capital de la Provincia Orellana, República del Ecuador, 

elodía de hoy cinco ce noviembre del año dos mil catorce, a las nueve hot». Ante mí 

Doctor Ramiro Fernando Cruz Mayorga, Notario Segundo del Cantón Francisco de 

Orellana, me presentan el documento que antecede (NONIBRAMIENTO DEC RENTE 

GFÉNMERAL) y a petición verbal, se solicita que sea protocolizado, al efecto, al ++ nro de 

"la facultad establecida en el numeral dos del artículo dieciocho, de la ,Ley Notorial, se 

procede a protocolizarlo, dejando constancia de que esta actuación notarial, se 

refiriere exclusivamente en cuanto al hecho de haberse otorgado y a su fecha, pero no 

en cuanto a la verdad de su contenido, conforme lo establecen el artículo mil ciento 

diecisiete del Código Civil e inciso segundo del artículo ciento sesenta y cinco del 

_Código de Procedimiento Civil. De lo que doy fe y Certifico. 

Dr. Ramiro Fernando Cruz Mayorga 

NOTARIO SEGUNDO DEL CANTÓN FCO. DE ORELLANA 
    

     
    

| DR. RAMIRO CRUZ mMAYonGA 

NOTARIO SEGUNDO 

ORELLANA - ECUA
DOR 

 



on CS REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL. CANTÓN FRANCISCO DE ORELLANA. 
RPFO Francisco de Orellana-Orellana-Ecuador 

RECISTRO DEA Dirección: Av. 9 de Octubre y Río Tiputini-Teléfono: 062-860010 
ORELLANA Email: registro-orellana'hotmail.com RUC. 2260012550001 
  

p or no existir Registro Mercantil en esta jurisdicción, el Registro de la Propiedad del 

cantón Francisco de Orellana a mi cargo, en funciones de Registro Mercantil legalmente 

facultado CERTIFICO: Que con fecha jueves seis de noviembre del año dos mil catorce, a 

las 10H30, queda inscrito el presente NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO “TRANSMONTAÑO” S.A., A FAVOR DE LA 

SEÑORITA: ARROYO HURTADO JUANA MABEL, bajo el No. 276, Folio No. 276, Tomo 

Uno del Libro de Inscripciones del año 2014. 
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